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Tipo de Proceso 05001 31 03 022 2024 00029 00 

Radicado Ejecutivo  

Demandante Finaktiva S.A.S. 

Demandados Agrosolutions JFJ S.A.S 

Juan David Londoño Posada 

Auto sustanciación Nro. 273 

Asunto Tiene válida notificación a sociedad 

demandada. Requiere a abogado Jefferson 

Martínez para que allegue mandato en 

debida forma 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

Medellín, cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Cumplidas como se encuentran las exigencias del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

para la práctica de la notificación personal del demandado Agrosolutions JFJ S.A.S, 

en el proceso de la referencia, como se prueba con la constancia anexa al sumario (PDF 

07 C, 1), se tiene por válida la comunicación, por lo que, de conformidad con la norma 

en cita, la comunicación se entenderá realizada al segundo día después de su entrega, 

para lo cual, el lapso para arribar los medios de defensa feneció el 21 de marzo. 

 

De otro lado, previo a autorizar a la señora Evelyn Andrea Ortega Martínez para la 

revisión del proceso en referencia, conforme a la solicitud que se observa proviene del 

abogado Jefferson Martínez Flórez con T.P. 381.225 del C.S de la J. (PDF 08), debe 

manifestarse que, si bien se presenta como apoderado judicial del señor Juan David 

Londoño Posada, el poder no cumple con las exigencias del artículo 74 del C.G del P., 

ni con la disposición del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, razón de suyo que se le 

requiera para que ajuste el mandato. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

DE MEDELLIN 

 

Medellín, 08/04/2024 en la fecha se 

notifica la presente providencia por 

ESTADOS N° 26 fijados a las 8:00 

a.m. 

_________KDCM__________ 

Secretaría. 

Firmado Por:

Adriana Milena Fuentes Galvis

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 022

Medellin - Antioquia
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